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RESOLUCIÓN QU E CONFIRMA LA CLAS IFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN COMO CONFIDENCIAL Y 

APRUEBA LA" VERSIONES PÚBLICAS 

COMITÉ DE TRA SPARE C IA DE LA COM IS IÓN DE OPERACIÓN Y FOMENTO DE ACTIVIDADES 

ACADÉMICAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

V ISTOS, para resolver en definitiva la solicitud de confi1TT1ac1ón de la clasificación de Ja info1TT1ación como confidencial Y 
elaboración de la~ versiones públicas de la info1TT1ación relativa a "Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios", 

peticionada por el Departamento de Recursos Humanos de la Comisión de Operación y !'omento de Actividades Académicas del 

Instituto Politécnico Nacional, para dar cumplimiento a las Obligaciones de 1 ramparencia previstas en la fracción XI del articulo 

70 de la Ley General de 1 ransparencia y Acceso a la Info1TT1ación Pública, con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. - El cuatro de mayo de dos mi l quince, en el Diario Oficial de la FederaL1ón se publicó la Ley General de 

1 ransparencia y Acceso a la lnfo1TT1ación Pública, con última reforma publicada el vemte de mayo de dos mil veintiuno, la cual 

prevé --entre otras cosas- que los sujetos obligados pondrán a disposición del público y mantt·•,,irán actualizada, en los respectivos 
medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 

por lo menos, de los temas, documentos y politicas descritos en su articulo 70. 

SEGUNDO. - el nueve de mayo de dos mil dieciséis. en e l Diario Oficial de la Federdción se publicó la Ley 1-ederal de 
r ransparenc1a y Acceso a la Información Pública con última reforma publicada el veinte de mayo de dos mil veintiuno, misma 

que en el primer párrafo del articulo 68 seflala que. Los sujetos obligados en el ámbito federal deberán cumplir con las 

obligaciones de transparencia y poner a disposición del publico y mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, 

de acuerdo con sus fac ultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, 1a información, por lo menos, de los 

temas, Documentos y políticas e info1TT1ación sei'lalados en el Título Quinto de la Ley General de íransparencia y Acceso a la 
Información Pública. Al respecto, aquelld información particular de la referida en el presente artículo que se ubique en alguno de 

los supuestos de clasi ficación seflalados en los artlculos 1 IO y 113 de la Ley 1 ederal no será objeto de Ja publicación a que se 

reliere este mismo articulo; sa lvo que pueda ser elaborada una versión publica. en todo caso se aplicará Ja prueba de daño a que J 
se refiere el a rtículo 104 de la Ley General de lransparencia y Acceso a la Información Publica rll 
TERCERO. - Con fecha quince de abril de dos mil dieciséis, se publicaron en Diario Oficial de la Federación Lrneamienfo: 1 

Generales en materia de clasificación y dcsclas ilicac1ón de la información, asl como para la elaboración de •ers1ones publle' , 

en los cuales los sujetos obligados c las ificarán como reservada o confidencial la mforrnación que posean, desclas ilicará y 

generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas )' .. 
CUARTO. - Con fundamento en lo~ art!culos 14, IS y 58. fracción VIII de la Ley r edera( úe las Lntidades Paraestatales; 45 de _..@ 
la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional: Quinto, fracción 111 del Dec1eto Constitutivo de la entidad, el 11 Órgdno de 

Gob1emü mediante Acuerdo numero S0/11-20/08, R, se expid ió el Cstatuto Organico de!, '-omisión de Operación y Fomento 

de Actividades Académicas del Jnstituto Politécnico Nacional. en el que se establece las bases de organización, a 1 como fa 

estructura y facu ltades de las unidadc5 adm mistrativas que conforman la entidad. 

QU INTO. - De conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Le) General de Tr \llS[larencia) Acceso a IJ Información 

Publica, es deber de los 5ujetos obligados poner a d1spos1ción de los particulares la n o m1ación de las obligaciones de 

trnnsparr ncia a que se refiere el Titulo Quinto de la misma Ley, en los s itios de intemet corr..:' pondientes de los sujetos obligados 
y a lravé~ de la Plataforma Nucionol de "I runsparencia ( PNT) 
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SEXTO. - El articulo 61 de la Ley General, prevé que los Lineamientos Técnicos que emita el Sistema Nacional de 1 ransparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (SNT), establecerán los fonnatos de publicación de la 
información para asegurar que la información será veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualilada, accesible. 
comprensible, verificable; los cuales también contemplarán la homologación en la presentación de la información a la que se 
hace referencia dicho Titulo por parte de los sujetos obligados. 

SÉPTIMO. - 1:.n cumplimiento de lo anterior, el trece de abril de dos mil dieciséis, el Pleno del Conse10 Nacional del (SNT), 
emiuó los Lineamientos 1 écnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la frncción IV del articulo 31 de la LGTAIP, que deben difundir los sujetos 
obligados en los portales de interne! y en la PNT, mismos que fueron publicados en el DOF el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, 
con última reforma veintiocho de diciembre de dos mil veinte. 

En dichos Lineamientos Técnicos Generales, se contemplaron las especificaciones necesanas para la homologación en la 
presentación y publicación d~ la información establecida en el Titulo Quinto de la LGTAJP, asegurar que esta sea veraz, 
confiable, oportuna, congruen!e, ·:negral, actualizada, accesible, comprensible, verificable, al tiempo que detallan los criterios 
mfnimos, tanto de contenido como de forma, que los sujetos obligados deberán tomar en cuenta al preparar la información que 
publicarán para cumplir con sus obligaciones de transparencia. 

OCTA YO. - Por su parte, el articulo 70 de la LGTA U', refiere que en la LFT AJP y las Leyes de las entidades Federativas 
deberán contemplar que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos 
medios electrónicos, de acuerdo con sus fac ultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda la informac1on, 
por lo menos, de los ternas, documentos y políticas previstos en dicho numeral. 

Asf mismo, establece que los sujetos obligados deberán informar a los Organismos garantes y verificar que se publiquen en la 
(PNT), cuales son los rubros aplicables a sus páginas de internet, con el objeto que estos verifiquen y aprueben, de forma fundada 
y motivada, la relación de fracciones aplicables a cada sujeto obligado. 

Al respecto, las obligaciones de transparencia comunes a cargo del sujeto obligado, se integrarán en la Tabla de Aplicab1hdr· 
para el cumplimiento de las mismas. , 

OVENO. - En cumphm ient" de lo anterior, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (JNAI) remitió a esta Comisión Ja relación de las fracciones del articulo 70 de la LGTAIP que consideró le 
resultan aplicables, por lo que dicho instituto aprobó la 1 abla de Aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia Comunes 
de este sujeto obligado, con •1ltima refonna publicada en el DOF veintiocho de diciembre de dos mil veinte, debiendo dar el 
debido cumplimiento para el wministro, actualización de acuerdo con la Tabla de actuah¿ación y conservación de la infonnacion 

publicada de las obligaciones ce 1~ 11nsparencia. 

En ese sentido, en términos del 1 ltulo Quinto de la LGT AIP, esta entidad tiene la obligación de poner a disposición de los 
particulares a que se refiere dichn l ltu lo en su sitio de internel y a través de la l'NT, de conformidad con los criterios formulados 
dererrninados en los Lineamienros Técnicos para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el T itulo Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la LGTAIP, que deben difundir lo sujetos 
ob ligados en lo5 portales de intemet y en la l'NT. 
DÉCIMO. - Ahora bien, a fin de atender lo anterior, la Unidad de 1 ransparencia de esta paraestatal detenninó Ja a ignac1ón de 
las fracciones del articulo 70 a las unidades adm inistrativas que conforman esta Comisión, conforme a las funciones y atribuciones 
inherentes a cada área, por lo que, con fecha 13 de julio del aílo en curso, el Departamento de Recursos l lumanos de esta Comisión 
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mediante oficio número DRH/1202/2022, y con la finaltdad de dar el debido cumpltmiento a las Obltgaciones de Transparencia 
asignadas a dicha área, referentes a la fracción XI del multicitado articulo 70, que a letra d1 · f ,. 

"Articulo 70 LGTA/P 

Fracción XI. - Las contrataciones de servicios profe5ionales por honorartos, señalando los nombres de los prestadores 

de serv1c1os los servicios contratados, el monto de los honoranos y el pen odo de contratación, 

Derivado de lo antes expuesto, el Departamento antes citado solicitó a esta Unidad de Transparencia someter a aprobación la 

c lasificación de la infonnación como confidencial contenida en 03 contratos de Prestadores de Servicios Profesionales por 

Honora rio~. en virtud de que contienen datos considerados como personales y confidenciales, los cuales se desglosan a 
continuación 

Para cumplir lo concerniente a la fracción X I, se enlistan los 22 contratos de Prestadores de Servicios Profesionales por 
Honorarios: 

1 

2 

3 

Contrato 23/2022 de la C Virid1ana Lara Vite 

Contrato 24/2022 del C Miguel Ángel González 

Martínez. 

Contrato 25/2022 de la C. Natalla Barrera Alvarado. 

Se testaron de la página 1, 4 y 5 la rúbrica La 

página 2, la nacionalidad, el RFC y la rúbrica . La 
página 3, el dom1c1ho ,. la rubrica y la pagina 6 y 
7 la firma 

Se testaron de la página 1, 4 y 5 la rúbrica. La 
página 2, la nacionalidad, el RFC y la rúbrica La 

página 3, el dom1c1ho y la rúbrica y la pagina 6 y 
7 la firma 

Se testaron de la página 1, 4 y 5 la rúbrica La 

página 2, la nacionalidad, el RFC y la rúbrica. La 
página 3, el dom1c1ho y la rúbrica y la pagina 6 y 
7 la ftrma. 

Aunado a lo anterior, el Departamento de Recursos Humanos de esta Comisión, realizó la elaboración de las versiones pútfli 

de Jos instrumentos jurídicos antes descritos en las secciones que contienen datos considerados como confidenciales, por lo 

sol1cttó a la Unidad de íransparcncia fueran sometidas a aprobación del Comité de Transparencia de la entidad. 

CONS I DERANDOS 

PRIMERO. - Que es competencia del Comité de Transparencia de la Comisión de Operación ) Fomento de Actividades 

Académicas del Instituto Politécnico Naciona l, conocer y resolver el presente asunto en tém 1 1os de lo dispuesto por los artfculos 

6º y 8º de la Constitución Política de los C~tados Urndos Mexicanos, 43, 44, fracción, 11, 106, fracción, 111 y 137 de la Ley 
General de íransparencia y Acceso a la lnfonnación Publica, 65, 
fracción 11, 98, fracción, 111, 118 y 140 de la Ley l·ederal de íransparencta y Acceso a la lnfonnación Pubhca, relacionados con 

Jos numeralc5 CUA lffO, SÉPTIMO, fracción 111 y TRIGÉSIMO OCTAVO de lo~ Lineamientos Generales en Materia de 

C lasificac ión y IJesclasificación de la Información. asf como para la l- laborac1ón de Vers 1on ~s Públicas. 

SEGUNDO. - Que con relación a la clasificación de la informac ión como confidencial formulada por el Departamento de 

Recursos ll umanos. re ~pecto de la infonnación que obra en sus archivos; el articulo 100 LGl AIP y el artículo 97 de la LFT A IP, 

disponen que. 
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Artlc11/o 100.- La clasificación es el proceso med1Gnte el cual el s1ye10 obligado determina que la mformac16n en su 

poder actuali=ar alguno de los supuestos de reserva o confidenc1G/1dad, de conformidad con lo dispuesto en el 

presente Tt1ulo. 

(. ) 

Lru /1 tulares de las A reas de los sujetos oh/1gados serán /os responsables de clasificar la mformac1ón. de conformidad 

con lo dispuesto en esta Ley, la Ley federal y de /aJ Entidades Federatrvas 

Artfc11/o 97.- La dasijicac1ón es el proceso mediante el cual el szyeto obligado determina que la mformac16n en .w 
poder actualizar alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el 

presente Título. 
(. ) 

Lo~ //tu/are~ de las Áreas de los jlljetos oblt!{ados serán los r~ponsables de clasificar la mformac1ón. de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley 
(.) 

TERCERO. -1::.1 Departamento de Recursos Humanos de la entidad indzcó que en ténninos de la fracción XI del articulo 70 de 

la LGT A l i'. en sus archivos obran contratos correspondientes a l ejercicio 2022, por lo que se solicna se confinne la c lasificactón 
de la información como confidencial de los datos considerados como personales, así como se apruebe la versión pública de los 
' 'contratos de servicios profesionales por honorarios" correspondientes, que se enuncian en el punto DÉCIMO. 

CUARTO. - Los datos testados en los contratos de servicios profesionales por honorarios correspondientes al ejercicio 2022 por 
parte del Departamento de Recursos Humanos, son 1.- Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 2.- Dom1cil10, 3 .
Nacionalidad, 4.- Firma y rubrica. 

Por lo anterior, la clasificación de la información como confidencial tiene ~u fundamentación en los artículos 116, de fa Le) 

General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública, I08, 113, fracción 1 y 118 de la Ley Federal de 1 ransparencza 

Acceso a la lnfonnación Pública, artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión ~e 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO), los cuales se reproducen para mayor referencia. 

Articulo 116. Se coru1dera información confldencwl la que contiene dalos persona/es concermentes a una persona 
identificada o identificable 

(. .) 
Se considera como mformac1ón confldenr .. wl los secretos bancar10, fiduciario, mdmtrial, comercwl, ftjca/ buná11/ 

y postal, cuya lltularidad corresponda a part1rnlares, szyetos de derecho mternac.10nal o a sujetos obligados cuando 
no involucren el ejerc1ctu de recursos público1· 

l 

Articulo I 08. Cuando un documento contenga parles o seccwnes reservadas o confidenciales, los s1yelos obligados. Q 
para efectos de aten Y 
der una solicitud de mformac1ó11, deberán elaborar unu Versión Pública en la que rn twten /ru partes 0 seccioms 
clasificadas, indicando w contemdo de manera genérica y fundando y mollvando su clruificac16n 

Art fc11/o 113. Se considera mformación confldencw/-

l. La que con/lene datos personales concermente~ a una personaflsica identificadu o ulentificab/e, 
( ) 
Articulo 1l8. Cuando u11 doiwnento o expediente contenga partes o .1ecc10nes reservad<11 o confidenciales /os Jll)eto~ 

obligados a través de sus áreas. para efectos de atender una soltc1tud de mformauon, deherán elaborar una ver.iión 
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pública en la que se te:, ten las partes o secctones clastficadru. indicando su contenido de manera genérica, fundando 
y mo/Jvando su clastjicac1ón, en términos de lo que determine el Sistema Nacional 

Artfcu/o 3. Para lo~ efectos de la presente l ey se entenderá por 
(. ) ·¡ 

IX. Datos personales Cualquier información concerniente a una persona fis ica 1d~nttficada o identificable Se 
considera que una persona es 1denttficab/e cuando w 1dent1dad pueda determinarse directa o indirectamente a través 
de cualquier mjormac1on. 

1::.n el caso también resulta aplicab le el Trigésimo octavo, fracción 1 de los Lineamientos Generales en matena de Clasificación 

y Desclasificación de la información, asf como para la e laboración de versiones públicas, que a la letra dice : currlculos 

Trigésimo octavo. Se considera información confidenctal. 

l. l os da10s per~onales en los términos de la norma aplicable; 
( ) 

En atención a lo estab lecido en los preceptos transcritos, la informac ión concerniente a una persona fls ica, identificada o 

identificable, que pueda vulnerar o evidenciar s u intimidad y patrimonio, constituye datos persona les que con c lasificados como 
confidenciales. 

En este sentido, los datos testados por la unidad administrativa de los contratos de servicios profesiona les por honorarios antes 
re feridos, celebrados en e l seg undo trimestre de l ejercicio 2022, se consideran confidenciales por lo siguiente: 

,. C r iterio 19/ 17 Registro Federa l d e Contribuyentes (RFC) de personas fis icas es una clave de carácter fisca l, unica e 
irrepetible, que permite iden ti ficar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter 

confidencia l 

,.. 

CHPIOECH 

Domici lio, Reso luciones, Atributo de una persona fis ica. que denota el lugar donde reside habitualmente y, en ese~ 
sentido, coni.tituye un dato personal, de ahí que debe protegerse con fundamento cn el articulo 11 6 primer párrafo de I? 

LGTAIP y e l articulo 113 fracc ión 1 de la LF 1 AIP. j 

RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por la INA I seílaló que e l domicilio, al ser el lugar en donde re~/ 
habitualmente una persona flsica, constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que su d1fus1ón podrla a fe 

la esfera privada de la misma. Dicha información se considera confidencial, en virtud de tratllrse de datos persona les ue 

re flejan cuestiones de la vida privada de las personas, en términos del articulo 113, fracción I, de la Ley Federal de 
fransparenc ia y Acceso a la Información Pública, y solo podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso de su 'l, 
titu lar. 

Naciona lidad y/o C iudadanht, es un atributo de la personalidad que se seílala a l individuo como m iembro de un Estado, ~ 
es decir, es el vinculo legal que re lac iona a una persona con su pafs de origen l::.n este sentido, la naciona lidad se 

considera como un dato persona l confidencial, en virtud de que su difusión a fectarla su esfera de prh.ac1dad, lo cua l 

también acontece con e l tema de la c iudadanía 

Firma y rúbrica de servidores públicos. Rcsolucwnes RRA 0185/1 7, RRA 0185/17 y RRA 3472/17, emitidas por el 

INA I, Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenc iales, cuando un serv idor público emite un acto como 
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FO LIO: SIPOT-LGTAIP Y AIP-70- XI - DRH 
autoridad, en e1ercic10 de las funciones que tiene conferidas, la firma o rubrica mediante la cual se valida dicho acto es 
publica 

A rna:ror abundamiento, de conformidad con Jo expuesto, se entiende que es de naturaleLa publica cualquier dato que no haya 
sido clasificado por la unidad .1d111m1slr<1tiva citada, puesto que la clasificación de la información constituye una atribución de 
dicha unidad, por lo tanto, este Comité de Trnnsparencia solo está en aptitud de confirmar la clasificación de la información como 
confidencial realizada por las unidades administrativas de la enlldad, cuando as1 sea sometida a la Umdad de Transparencia, de 
acuerdo con los datos elimmados y de aprobar la versión públ ica de los documentos precisados en el considerando 1 ercero de la 
presente resolución, de conform idad con los artfculos con los anfculos 43, 44, fracción, 11 de la LGTAIP. 64 
y 65, frncción JI, de Ja LFTAIP y Sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasifieación de la Información, asf como para la elaboración de versiones públicas. 

Bajo este contexto, el Comité de 1 ransparencia confinna la confidencialidad de los datos personales, clasificados como 
confidenciales por el Depanamcnto de Recursos Humanos y aprueba Ja versión publica de los contratos correspondientes al 
segundo trimestre del ejercicio 2022, precisados en el Considerando Tercero de Ja presente resolución. 

En consecuencia, la Umdad de l ransparencia consideró que fue agotado el procedimiento establecido en e l articulo 140 de la 
LFTAIP, mismo que es citado para mayor precisión: 

A rtfculo 140. En caso de que los sujetos obligados consideren que los Documentos o la mformac1ón requerida deban !>l!r 

clastflcados, deberá seguirse el procedimiento previsto en el Capítulo I del Titulo Sépltmo de la Ley General, atendiendo 
además a las s1gwentes d1sposic1ones 

El irea deberá remlllr la ~ohc11ud, así como 1111 escrito en el que funde y motive la clastflcac1ón al 
Conuté de Transparencia. mismo que deberá re.10lver para 

J. Confirmar la clastflcac1t'm, 

//. Modtflcar la cla!>tflcac1ón y otorgar total o parctalmente el acc,eso a la mformac1ón, y 
JI/. Revocar la clasificac1ón y conceder el acceso a la información. 

El Comité de Transparencta podrá tener accew a la información que es1é en poder del irea correspond1en1e, de la e 
se haya so/1c1tado s11 clastflcac1ón. 

Por Jo antes expuesto, el Comité de Transparencia de la Comisión de Operación y fomento de Actividades Acadérnic s del ~ 
Instituto Politécnico Nacional, em ite la presente CONFIH.MACIÓN DE LA INFORMACIÓN COMO CONFID!!.NCIAL, 
ASI COMO LA APROBACIÓN DE LAS VEllSIONES PÚBLICAS de la información y ai>I ~ 

RE~UELVE 

PRI MEl{O. - En ténninos del CONS ID ERANDO PRIMERO, e~te Comité es competente para conocer y resolver el presente 
procedimiento de acceso a la información . 

SEG UNDO. - En término5 de la fracción 1 del articulo 140 de la LFTA IP, se confirma la clasilicac1ón de los datos personaJe., 
consistentes en 1.- Registro J·cdcral de Contribuyentes (Rr C). 2.- Domici lio, 3.- Nacionalidad 4.- l· inna y rubrica y se aprueba 
la versión pública respecto de Jos contratos de servicios profesionales por honorarios que obran en el Departamento de Recursos 
Humanos, correspondientes al segundo trimestre e1crcic10 2022, precisados en el Considerando CUARTO de la presente 
resoluc ión. 
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TERCERO. - Se instruye a la Unidad de 1 ransparencia para que notifique al Departamento de Recursos Humanos la presente 
resolución y haga la de-.olución de los documentos matena de estudio, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los art1culos 

45, fra cción, V de la Ley General de ·1 ransparencia y Acceso a la Información Publica y 61, fracción, V de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de dar cumplimiento a los dispuesto en el anfculo 70, fracción XI 
de la LGT AIP. 

CUARTO. - Se instruye al Departamento de Recursos Humanos, para que inserte en los documentos de mérito, la leyenda a que 
hace referencia el numeral SEXAGÉS IMO TERCERO de Jos acuerdos por los que se modifican los artfculos Se'\agésimo 
segundo, Sexagésimo tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales en materia de Clas ificación y Desclas1ficación 
de la Información, asl como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación, con 
fecha veintinueve de JUiio de dos mil dieciséis. 

Q UINTO. - Publlquese la presente resolución en el Sistema de Portales de Ob ligaciones de 1 ransparencia (SIPOn de 
conformidad con e l articulo 70, fracción XXXIX de la Ley General de 1 ransparencia y Acceso a la Información Publica., asl 
como en la página electrónica de esta Comisión. 

Asl lo resolvieron por unanimidad, y firman los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión de Operación y Fomento 
de Actividades Académicas del Instituto Pol itécnico Nacional, e l día veintidós del mes de septiembre del ano dos mil veintidós, 

en la Ciudad de México. 
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